
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 2022 00538 00 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
interesada en este trámite no subsanó los defectos de que adolece la solicitud 
en término legal (art. 90 CGP), el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda DECLARATIVA instaurado por 
COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA contra 
EDIFICIO ALCANTUZ- PROPIEDAD HORIZONTAL.  

SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue radicada digitalmente no 
es necesaria su devolución.   Déjense las constancias respectivas.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

1Decisión anotada en estado Nº 138 del 21 de octubre de 2022 
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